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En atención al informe secretarial que antecede, se tiene por cumplido el 

requerimiento efectuado al liquidador en auto anterior y se pone en conocimiento de los 

interesados la manifestación por él realizada respecto del avalúo del automotor de placas 

RFB59B, por el término de 10 días.  

 

Téngase en cuenta que, dentro del término legal concedido, no se presentaron 

objeciones, respecto de los traslados realizados. 

 

De otro lado, visto el poder allegado (No 48 exp digital), se reconoce personería 

adjetiva a la profesional del derecho ANA MARÍA BARRERA RAMOS, para actuar en el 

presente asunto como apoderada judicial del Banco Av. Villas S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido (artículo 77 del Código General del Proceso).  

 

Por último, por secretaría dese cumplimiento al inciso final del auto de fecha 11 de 

octubre de 2021, esto es, requiérase nuevamente a la Secretaría de Tránsito y Movilidad 

de Girardot (Cundinamarca) para que informe el trámite impartido a los oficios No. 0930 

del 27 de mayo de 2021, radicado vía correo electrónico el 2 de junio de 2021 y 1557 del 

1 de septiembre de 2021, radicado por el mismo medio el 6 de septiembre de esta 

anualidad. Ofíciese.  

 

Cumplido lo anterior retornen las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite que en derecho corresponde. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

085
17 DE NOVEIMBRE 2021
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